RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005122 , Ent. N° 1960/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2013/66775 para la adquisición de mobiliario, 2013;

RESULTANDO: 1) que se publicó el llamado en la página web de compras estatales con fecha 12/06/13, realizándose invitaciones a diferentes empresas, con la antelación suficiente;
 2) que se realizó la apertura de las ofertas con fecha 26/06/13 presentándose 13 firmas: Davve SRL.; Oderzul S.A.; Maximetal S.A. ; Bidalcor S.A ; Nogali S.A.; Neida Olivera (NC Aberturas); Dremico S.A.; Fumaya S.A. ; Walter Hugo S.A; Nicolás de Marco y  CIA S.A.; Badana S.A.; Benito Salgado García; y Prontometal S.A.;
 3) que con fecha 08/07/13, la Gerencia de Administración Sector Servicios evaluó las ofertas presentadas,   aconsejando descartar a Medeltar S.A., por presentación de la oferta fuera del plazo establecido; por no cotizar flete al interior, a Davve y Maximetal, y por no ajustarse a los requerimientos de uso del Organismo, a Maximetal          (Renglón 14), Bidalcor (Renglones 1-a y b;8 a y b; y 11); Dremico (Renglones 8 1 y 2; 9 1 y 2; y 10); Fumaya S.A.  (Renglones 9 y 10); Prontometal S.A. (Renglones 1 y 8 a 10); Oderzul S.A (Renglones 8 y 10) Realizada  la planilla de evaluación técnica, se estimó conveniente la adjudicación a: Benito Salgado Renglones 1 y 2 por $ 127.308,22; Fumaya S.A. renglones, 3,4,5 por                 $ 46.017,18;  Oderzul S.A. renglón 6 y 14 por $ 268.583; Nicolás de Marco y CIA S.A. Renglones 7 y 13   por $ 437.089,40; Walter Hugo S.A. Renglones 8, 9 10 por $ 456.557,32; Nogali S.A. Renglones 11,12 por. $ 251.808¸         Davve S.A. Renglón 15 por $ 46.116;  Badana S.A. Renglón 16 por. $ 65.331;  El  monto total asciende a  $ 1:698.810,12;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones   aconsejo adjudicar, de acuerdo al asesoramiento técnico relacionado;                              
5) que
 por Resolución Nº150/2013 de fecha 22/07/1, la Gerencia de Administración se adjudicó la licitación de referencia en la  forma propuesta por informe técnico y la Comisión Asesora de Adjudicaciones, siendo el monto total adjudicado de $ 1:698.810,12;
6)  que se realizó la imputación definitiva múltiple con fecha 02/08/13 Nº 382 Programa 03 Proyecto 3 Unidad Ejecutora 312 rubro 326000 por un monto de $ 1:698.810, el cual fue intervenido por el Contador Delegado en igual fecha;

7) que se notificó la Resolución GAM Nº150/2013, con fecha 08/08/13;

8) que con fecha 16/08/13, Prontometal presentó el recurso de revocación y jerárquico contra la Resolución de la Gerencia de Administración Nº 150/2013  de fecha 27/07/13. Señala que en el Renglón 13 que fuera  adjudicado a la firma Nicolás de Marco y CIA S.A. Prontometal cotizo el menor precio y ofreció entregas parciales a partir del 10º día hasta un máximo de 30 días. Basados en el puntaje establecido en el pliego la Administración, Nicolás de Marco obtiene un puntaje de 20 y Prontometal  13.33 puntos, tomando como que Prontometal realiza el total de la entrega el día 30.  Para Prontometal ese razonamiento es erróneo porque la entrega de Nicolás de Marco es a los 20 días y Prontometal estableció entregas desde el día 10º hasta el 30º, lo que promedia 20 días igual a Nicolás De Marco, además la Administración obtiene beneficio porque desde el décimo día permite hacerse de algunos bienes; por lo que no existe ventaja comparativa para Nicolás de Marco;
9) que la Asesoría Letrada se expidió estableciendo que el recurso se presentó en tiempo y forma, y dando pase a Gerencia del Sector Servicios, en virtud de que fue quien estudio las ofertas. Con fecha 2/08/13 la Gerencia del sector servicios establece que se aplicó una regla de tres inversa para adjudicar los puntajes. De un total establecido de 40 puntos para lo económico se le adjudicó a Prontometal 40 puntos y a Nicolás de Marco 35.28, y en cuanto al plazo de entrega se le asignó a Nicolás de Marco 20 puntos y a Prontometal 13.33 al no cuantificar las entregas parciales, se tomó el plazo de 30 días la entrega;
10) que la Asesoría Letrada con fecha 10/09/13 informo que se comparte el criterio de la regla de tres inversa para la determinación de los factores económicos y plazos de entrega, pero que  no obstante  es correcto el razonamiento de Prontometal de que el promedio de entrega entre el día 10 y 30 da un promedio de 20 días, que es igual al ofrecido por Nicolás de Marco; condiciendo con los principios generales de la contratación administrativa contenidos en el Artículo 149 del T.O.C.A.F. Por lo antedicho la Asesoría Letrada considero hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por Prontometal S.A. adjudicándole el Renglón 13;
11) que Nicolás de Marco evacuó la vista, expresando que de su oferta no surge que la única entrega es a los 20 días, y que 20 es menor que 30 días para la entrega, y que lo dicho por Prontometal son falacias, porque lo concreto es que él puede entregar desde el día 1  hasta el día 20 y Prontometal ofrece las entregas del día 10 al día 30, por lo que siempre es más conveniente la propuesta de Nicolás de Marco;
12) que la  Asesoría Letrada con fecha 03/10/13 establece que no comparte el criterio indicado por Nicolás de Marco de que los argumentos presentados por Prontometal S.A. son una falacia. Establece que Nicolás de Marco pretende introducir una modificación a su oferta al decir que el plazo comienza el 1º y termina el 20, cuando en la oferta no se expresa esto, se ofertó por 20 días, por lo que propuso una modificación a la oferta, la cual no puede ser aceptada, por lo que  propuso revocar la resolución de adjudicación, en lo que refiere al Renglón 13 y adjudicarlo a Prontometal S.A.;                        
13) que por Resolución GADM Nº 223/2013 de fecha 03/10/13, se dispuso:
a)  revocar la adjudicación realizada a la empresa Nicolás De Marco y CIA S.A referente al Renglón 13; y 
b) adjudicar a la empresa Prontometal S.A. el Renglón 13 por $ 264.558 (I.V.A. incluido), modificándose el monto total adjudicado por resolución 150/2013 de fecha 22/07/13, quedando el mismo en $ 1:670.351( I.V.A. incluido);

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones estableció los criterios de evaluación y ponderación de las ofertas, económico: 40 puntos; técnico: 30 puntos; plazo de entrega: 20 puntos (estipulándose que se evaluara el plazo de entrega de cada oferta) y  antecedentes: 10 puntos;
 2) que el recurso planteado por la firma Prontometal S.A. contra la Resolución de adjudicación, recayó solo sobre el item 13, y específicamente sobre la evaluación y ponderación que hizo la Administración respecto al plazo de entrega en ese item, ya que en los  criterios técnico y antecedentes,  ambas firmas tienen el mismo puntaje, y en el precio, la firma recurrente,  al cotizar menor precio, tuvo mayor puntaje;                         
 3) que De Marco, en su oferta, estableció como plazo de entrega para el item 13, 20 días y Prontometal, por su parte, estipulo en su propuesta para el mismo item(entre otros), entregas parciales, a partir del 10 día de recibida la orden de compra ,completándola en un máximo de 30 días;
 4) que se comparte la posición del Organismo, al haber revocado la adjudicación dispuesta en primer termino del item 13 a De Marco, y adjudicar en su lugar a la empresa Prontometal, (Resultando 13), basada en el informe de su Asesoría Letrada. Si bien Prontometal, al prever en su propuesta entregas parciales hasta en un máximo de 30 días, lo cual podía ser en principio mas gravoso para la Administración, en comparación con lo establecido por De Marco, en 20 días (10 días mas), Prontometal al prever las primera entrega parcial a los 10 días de recibida la orden de compra, es decir 10 días antes que  De Marco, compensa  esa diferencia, porque ello seria mas ventajoso para el Organismo, y de esta manera ambas firmas quedarían con el mismo promedio (20 días), quedando la diferencia solo en el precio, que en este caso, fue a favor de Prontometal, siendo procedente por ello su adjudicación; 
5) que el gasto fue intervenido por el Contador Delegado;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente lo expresado en los  Considerandos  de la Resolución;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver los antecedentes.
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